
O 

Sanos y Divertidos 

  

Guayaquil, 21 de agosto de 2014 

Señora Abogada. 

Suad Manssur Villagrán. 

Superintendente de Compañías. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Me dirijo a usted por medio de la presente en mi calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la compañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. (INALEC SA) 

con expediente No. 5136, con el propósito de poner en su conocimiento lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de febrero del presente año dos mil catorce, fue inscrita bajo el 

número 664 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la escritura pública de Disolución 

Anticipada, Cancelación de Inscripción y fusión por absorción de la compañía 

CONGASEOSAS S.A. la misma que fue aprobada mediante resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.006337, de fecha 26 de diciembre del 2013, suscrita por el Intendente de 

Compañías de Quito Subrogante, Ab. Álvaro Guivernau Becker. 

En este mismo instrumento público, consta que la compañía CONGASEOSAS S.A. con 

RUC No. 0991417737001, fue fusionada por absorción con la compañía INDUSTRIAL DE 

GASEOSAS S.A. con RUC No. 1790016749001. 

Con estos antecedentes, solicito a su autoridad que se sirva aprobar la cesión de la una (1) 

acción que CONGASEOAS S.A. posee del capital de INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

ECUATORIANAS S.A. (INALEC S.A.) a favor de la compañía INDUSTRIAL DE 

GASEOSAS S.A. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención brindada y esperando gentilmente su respuesta 

favorable a lo soligítado se suscribe. 

    

Atentamente, 

  

    .I. No. 9932440167 

?residefte Ejecutivo 

INALECSA 

les Luis Affuro Escobar Sotelo. 
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